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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2019-4816   Información pública de solicitud de licencia de actividad para uso de 
Salón de Juego y Café-Teatro en Avenida de España, 12. Expediente 
189/18-L.A.9/2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el Anexo C de la Ley de Cantabria 17/2006, el artículo 74 
de su Reglamento Decreto 19/2010, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, se procede 
a la apertura de período de información pública por término de veinte días hábiles para que 
quienes se consideren afectados de algún modo puedan formular las alegaciones que estimen 
procedentes en relación con el procedimiento de concesión de licencia de actividad en el curso 
del expediente L.A. 9/2018 (Expte. general 189/2018), correspondiente a la licencia de activi-
dad para uso de Salón de Juego y Café-Teatro, en la Avda. de España, número 12, de Laredo, 
referencia catastral 6566605 VP6066N0001ET según lo instado por don Luis María Gallardo Ro-
dríguez. El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, durante las horas de ofi cina 
de 09:00 a 14:00 horas, en las dependencias municipales de la Avda. España, n° 6, de Laredo. 

 Laredo, 17 de mayo de 2019. 
 El alcalde presidente, 

 Juan Ramón López Visitación. 
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